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SUBVENCIONES

Solicitudes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Solicitudes de conformidad con el procedimiento
expuesto en el documento G/SCM/39

SURINAME

Suplemento

Se ha recibido del Ministerio de Comercio e Industria de Suriname la siguiente comunicación,
de fecha 14 de enero de 2002.

_______________

En relación con la solicitud de prórroga presentada por Suriname de conformidad con el
párrafo 4 del artículo 27 del Acuerdo sobre Subvenciones sobre la base del procedimiento especial
contenido en el documento G/SCM/39, el Gobierno de Suriname desea comunicar lo siguiente:

La posibilidad de conceder exenciones con respecto a impuestos indirectos (derechos de
importación e impuestos sobre las compras) se basa en motivos de conocimientos internacionales,
nacionales, sociales, culturales y educativos.

Las exenciones actuales se pueden clasificar como sigue:

1. Exenciones en la esfera social, cultural y educativa, por ejemplo, para la importación
de bienes por organizaciones benéficas, escuelas y hospitales.  Esta política está
prevista en la Ley de Tarifas de Derechos de Importación de 1996 (Gaceta Oficial
de 1998, Nº 60).

2. Exenciones para estimular la producción nacional, por ejemplo, para la importación
de materias primas y materias industriales.  Estas exenciones están previstas en la Ley
de Inversiones y en la Gaceta de Materias Primas de 1997.

3. Exenciones basadas en reglamentos internacionales, por ejemplo, para la importación
de bienes que sean donaciones internacionales y la importación de bienes por
embajadas.  Esta política se define en la Resolución del Ministro de Hacienda:
Exención de derechos de importación (Gaceta Oficial de 1998, Nº 60) y la Ley de
Tarifas de Derechos de Importación.
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Se otorgan exenciones del impuesto sobre las compras en los casos en que la Ley de Tarifas
de Derechos de Importación otorga exenciones de los derechos de importación (artículo 16 de la Ley
del Impuesto sobre las Compras).

De conformidad con la Ley de Tarifas de Derechos de Importación puede suspenderse la
recaudación de estos derechos (artículo 2.5) en los siguientes casos:

1. Mercancías compradas por ministerios.

2. Mercancías importadas por cuenta del país para la ejecución de un proyecto
financiado por otros países, organizaciones internacionales u otras instituciones.

3. En los casos de compra de mercancías por instituciones especiales, por ejemplo, la
adquisición de mercancías por la Universidad de Suriname.

La suspensión de los derechos de importación abarca también la suspensión del impuesto
sobre las compras.

El Gobierno de Suriname no concede ninguna subvención a la exportación.

__________


